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PRIMERO. Se reconoce personería a la abogada Esperanza Sastoque 

Meza como apoderada del Banco Davivienda S.A., en los términos del poder 

conferido.  

 

SEGUNDO. para todos los efectos legales téngase en cuenta que Banco 

Davivienda S.A., contestó y propuso excepciones de mérito de las que se 

pronunció el apoderado de la parte actora. 

 

TERCERO. De conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 61 

del Código General, se decretan las pruebas solicitadas por Banco Davivienda así: 

 

DOCUMENTALES: se tiene como prueba documental la aportada por el 

Banco Davivienda con la contestación de la demanda.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Se cita a Blanca Lilia Muñoz Bernal, Jorge Alirio Ramírez Español y José 

Calixto Pita Rátiva para que absuelvan interrogatorio que le formulará la 

apoderada de Banco Davivienda S.A. 

 

TESTIMONIALES 

 

Se decreta el testimonio de los señores Jeider Andrés Sajonero Vásquez, 

Ángela Consuelo Suárez Moncada, William Montaño Cárdenas y Hernando Páez 

Rey. El solicitante de la prueba deberá procurar la comparecencia de los testigos 



en la hora y fecha señalada para esta audiencia, so pena de prescindir del 

testimonio de quien no comparezca (art. 217 y 218-1 CGP). 

 

DE OFICIO: 

 

Se cita al representante legal del Banco Davivienda S.A., para que absuelva 

interrogatorio de parte que esta funcionaria le efectuará. 

 

CUARTO. De conformidad con lo previsto en el inciso 3º del artículo 61 del 

Código General, Para evacuar las pruebas decretadas se fija la hora de las 10:00 

am del día 25 de agosto de 2021 para llevar a cabo la audiencia.  

   

 En consecuencia, una vez notificada la presente decisión, se deberá 

informar al juzgado el canal digital de notificación de los apoderados y partes, para 

efecto de proceder con lo indicado en el inciso anterior.  

  

 Igualmente se deberá informar, el canal digital de las personas que deben 

intervenir dentro de la audiencia programada, tales como, entre otros, testigos, 

peritos, en cuanto sea menester. 

 

   Se recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la 

contraparte copia de los memoriales, anexos o cualquier escrito que se presente al 

Despacho (art. 3º Decreto 806 de 2020).  

 

 Se les informa a las partes e intervinientes que los escritos deberán ser 

presentados al correo institucional del juzgado 

ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  NOTIFÍQUESE 

 
 

          JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                         Juez 
            
J.R. 
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